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Presentado por la Oficina de Mi Escuela Amiga

ORDENANZA#02-2026

Para autorizar al Municipio Auténomo de Dorado, a través del Programa Mi Escuela
Amiga, a otorgar anualmente el Premio Jennifer Rodriguez Jiménez, junto con una
aportacién en metdlico de doscientos cincuenta délares ($250.00), al estudiante
seleccionado de la Escuela Superior José S. Alegria; disponer sobre el desembolso
de los fondos; y para otros fines relacionados.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Municipio Auténomo de Dorado, a través del Programa Mi Escuela Amiga,
promueve iniciativas dirigidas a respaldar la formacién integral de nuestra juventud y a
reconocer no solo el aprovechamiento académico, sino también los valores humanos, el
liderazgo, el compafierismo y el espiritu de superacién de nuestros estudiantes.

Como parte de ese compromiso, se otorga el Premio Jennifer Rodriguez Jiménez,
en honor a la memoria de esta joven estudiante graduada de la Escuela Superior José S.
Alegria, cuyo ejemplo de excelencia académica, responsabilidad ciudadana y
compromiso con la superaciéon dej6é una huella significativa en su comunidad escolar.
Este reconocimiento se concede a un estudiante que, ademas de cumplir
académicamente, se distingue por su calidad humana, su disposicién para ayudar a otros,
su resiliencia y su capacidad de inspirar positivamente a sus compafieros.

Tradicionalmente, este reconocimiento ha consistido en la entrega de un
certificado o diploma conmemorativo. No obstante, esta Administracion Municipal y esta
Legislatura Municipal entienden meritorio ampliar el alcance del Premio Jennifer
Rodriguez Jiménez mediante la concesién de una aportacién en metalico de doscientos
cincuenta délares ($250.00) al estudiante seleccionado.

Dicha aportacion persigue un fin publico legitimo, al fomentar la educacion,
exaltar valores ciudadanos y reforzar en nuestra juventud la importancia de la
perseverancia, el servicio a los demas y la superacion personal. Este reconocimiento es
coénsono con la politica ptblica municipal de respaldar iniciativas que promuevan el
desarrollo educativo y humano de los estudiantes doradefios.
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En virtud de lo anterior, esta Legislatura Municipal estima procedente autorizar
formalmente la concesién anual del Premio Jennifer Rodriguez Jiménez, junto con la
correspondiente aportacién en metalico al estudiante seleccionado conforme a los
criterios establecidos por el Programa Mi Escuela Amiga y la dependencia municipal que
lo administre.

ORDENESE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE DORADO, PUERTO RICO:

Seccién 1. - Se autoriza al Municipio Auténomo de Dorado, a través del Programa
Mi Escuela Amiga y/o de la dependencia municipal correspondiente, a otorgar
anualmente el Premio Jennifer Rodriguez Jiménez al estudiante seleccionado de la
Escuela Superior José S. Alegria, junto con una aportacién en metélico ascendente a

doscientos cincuenta délares ($250.00).

Secciéon 2. - El Premio Jennifer Rodriguez Jiménez se otorgara en honor a la
memoria de Jennifer Rodriguez Jiménez, como reconocimiento a los valores de
excelencia, liderazgo, compafierismo, calidad humana y espiritu de superacién que

deben servir de ejemplo a las nuevas generaciones.

Seccién 3. - El estudiante beneficiario del Premio Jennifer Rodriguez Jiménez serd
seleccionado conforme a los criterios académicos, de liderazgo, comparierismo, calidad
humana, resiliencia y espiritu de superacién que rigen dicho reconocimiento, segtin
certificados o recomendados por la autoridad escolar correspondiente y validados por el

Programa Mi Escuela Amiga o la dependencia municipal correspondiente.

Seccion 4. - Se autoriza al Director de Finanzas del Municipio Auténomo de
Dorado a desembolsar la cantidad de doscientos cincuenta délares ($250.00) con cargo a
la partida presupuestaria correspondiente, sujeto a la disponibilidad de fondos y al
cumplimiento de los tramites administrativos aplicables, para ser entregados al

estudiante seleccionado para recibir el Premio Jennifer Rodriguez Jiménez.

Seccién 5. - Como condicién para el desembolso, debera obrar en el expediente
administrativo la certificacién de seleccién de la estudiante emitida por la autoridad
escolar correspondiente, asi como la recomendacién o validacién del Programa Mi

Escuela Amiga o de la dependencia municipal que administre el Premio Jennifer

Rodriguez Jiménez.
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~cRTIFICATION

YO, JOAN MANUEL RODRIGUEZ BLOISE, Seccretario de la Legislatura Municipal de
Dorado, Puerto Rico, por la presente CERTIFICO:

QUE la que antecede es copia fiel y exacta de la Ordenanza Num. 2 Serie ="~ 1-2028, Proyecto
Num. 7 Serie 3, aprobado por la Legislatura Municipal de Dorado, Puerto Rico, en la
Tercera Sesidon Ordinaria- Octava Reunion celebrada el dia 16 de abril de 2026 y aprobada por el
sefior Anibal José Torres, Alcalde del Mun™ "pio Auténomo de Dorado, el dia 17 de abril de =77,

CERTIFICO ADEMAS, que dicha Ordenanza fue aprobada con el voto a favor de trece ()
legisladores municipales:

Hon. José Torres Archilla

Hon. Jonathan Medina Diaz

Hon. José E. Cartagena Rodriguez
Hon. Miguel A. Concepcion Béez
Hon. Héctor J. Lopez Salgado
Hon. Freyda Miranda Rios

Hon. Fanny Morales Pérez

Hon. Gloria C. Pérez Reves

Hon. Ramén Hernandez Morales
Hon. Elsa Melecio Freytes

Hon. Adrian Huertas Lépez

Hon. Daisy Rios Isern

Hon. Anibal Rivera Acevedo
Hon. Noel Matta Rodriguez

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, libro la presente certificacidén bajo mi firma v sello oficial de
la Legislatura, hoy 17 de abril de =7 5.

Joa.. .... ..odriguez Bloise
Secretario Legislatura Municipal
LEGISLATURA MUNICIPAL DE DORADOQO
Apartado 588, Dorado, Puerto Rico 00646

Tel, (787,.06-7 "0 Ext. 160 605 Fax (7¢.,. )6-1556
secretarialegislatura@dorado2025.com www.doradoparaiso.com



